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ORDEN
6ent'!1?rt-ar~e en *a “Gaceta de Madrid” correspon- 
•„ 'L ''¡a 7 del actual la Orden Ministerial «le este
t^, fecha 2 de abril, referente a conmu- 

Cstudios para los del -Magisterio, se han 
)6rta . 0-r^rores de redacciéh y omisiones que im- 

^tiiicar y suplir; por lo que se publica de 
, «j [ií™ Si^,ie.nte forma:
1 --3eih.,t'?r;: B-l Consejo de Instrucción piiblica ha

: ,^0 la siguiente moción:
. Yj"",’"1 "bstante la Orden de 30 de enero ídti-

■t. a en la “Oaceta de Madrid” del siguiente 
da . ^nmerosas las instancias recibidas en este 

' e lnstrucción pública ])idiendo que se 
^arji, i^aía .l°s estudios del Magisterio nacional 

'’^’plÍHas cursadas en otros Centros de en- 
^,;’endo en cuenta que por el Decreto de 29

?'Od"':‘e.^e se reformó el plan de estudios 
'J^^udo en el Magisterio, no cabe conce-

(|' .lCI2nes de ninguna clase, lo mismo de asig- 
.' 1 mi^p.' e cursos completos, aunque éstos sean 
Ptts, ' ‘a carrera con arreglo a los planes ante-

vigente, aprobado ¡tor Decreto de 29 de septiembre 
de 1931”.

Y conformándose este Ministerio con lo preinserto 
dictamen, ha acordado resolver según en el mismo 
se propone, reiterando en su consecuencia la prohibi
ción de conmutaciones de estudios para los del ¡Ma
gisterio; debiendo los establecimientos docentes abs
tenerse de tramitar peticiones que se hagan acerca 
de lo mismo, según procede, a tenor del Decreto de 29 
de septiembre de 1931 y regla cuarta de la Orden 
de esa Dirección, fecha 17 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid. 2 de abril de 1932. — Por 
delegación, Domingo Barnés.
Señor Director general de Primera enseñanza.

("Gaceta” 11 abril 1932).
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MINISTERIO ÜE JUSTICIA

DECRETO
Solicitada del Ministerio de Justicia, por Sor Teresa 

Blanch Bretó, Madre general de la Compañía de 
Santa Teresa de Jesús, establecida en Barcelona, con 
una sucursal en Zaragoza, autorización para cons
tituir una hipoteca por valor de 80.000 pesetas sobre 
un edificio de su propiedad sito en Zaragoza, en la 
calle de M¡oret. esquina a Isaac Peral, con objeto xle 
destinar dicho importe al ]>ago del último plazo que 
resta abonar ];or el valor total del solar donde se le
vantó v construyó dicho edificio, destinado a Cole
gio-residencia. y teniendo entuenta que la compra del 
solar efectuada por la Comunidad Compañía de San
ta Teresa de Jesús, lo fue con la condición de abonar 
su importe a plazos, los cuales se han liquidado a ex-
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cepción del último; que sobre dicho solar se lia le
vantado el edificio destinado a Colegio-residencia; 
que lo que se pretende es gravar la finca total en 
80.000 pesetas para destinar la suma expresada a la 
liberación de la carga que pesa sobre el solar mencio
nado; que la operación de que se trata es única y 
exclusivamente para evitar los perjuicios que a la 
Comunidad podrían irrogarse por el incumplimiento 
de la obligación que representa el abono del último 
plazo del solar; y en atención a que la operación de 
constituir la hipoteca no significa más que sustituir 
la carga que pesa sobre el solar, cuya liquidación es 
perentoria para que gravite sobre el total de la fin
ca, con lo cual no se conculca el espíritu que informa el 
Decreto de 20 de agosto de 1931,

El Presidente de la República, a propuesta del 
Ministro de Justicia y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, decreta:

Artículo l.° Se autoriza a Sor Teresa Blandí 
Bretó, Madre general de la Compañía de Santa Te
resa de Jesús, o a quien la represente, para que pue
da constituir una hipoteca, por valor de 80.000 pe
setas, sobre el edificio-colegio que la Comunidad 
posee en Zaragoza, en la calle de Moret. esquina a 
Isaac Peral, con objeto de que pueda destinar dicha 
cantidad a la liquidación del último plazo que falta 
abonar del solar adquirido por la misma, y sobre el 
cual el citado edificio se construyó, quedando igual
mente autorizados el Notario y Registrador para otor
gar e inscribir el correspondiente documento público. 
' Artículo 2." Una vez efectuada dicha operación, 
la Aladre general de la Compañía pondrá en conoci
miento del Ministerio de Justicia el precio líquido 
obtenido y justificará el cumplimiento de la obliga
ción que pesa sobre el solar de referencia, para que 
se haga constar en el expediente y quede así salva
guardado el espíritu que informa el Decreto de 20 
de agosto de 1931.

Dado en Madrid a siete de abril de mil novecien
tos treinta y dos. — Niceto Alcalá-Zamora y Torres. 
El Ministro de Justicia, Alvaro de Albornoz y Lími- 
niana.

(“Gaceta” 10 abril 1932).

ORDEN
limo. Sr.: En el expediente instruido en virtud 

del recurso interpuesto por 1). Félix Boix, Admi
nistrador Director de la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte de España, contra acuerdo del 
Colegio Notarial de Madrid, sometiendo a reparto 
entre los Notarios de la capital los documentos que 
aquélla otorgue:

Resultando que, según afirmaba el recurrente, el 
artículo 154 del Reglamento notarial debe interpre
tarse como excepción que es al principio de la liber
tad del público en la elección de Notario y aplicarse 
restrictivamente; que la Compañía de que se trata no 
es un establecimiento del Estado, de la Provincia o 
del Municipio, y que no tiene respecto del primero 
otra dependencia que la que resulta de ser explota
dora de un servicio público, sin más intervención por 
parté del Estado que la de carácter técnico y admi
nistrativo que señalan las Leyes y Reglamentos por 
que se rige; que su existencia se debe exclusivamente 
a la actividad privada de sus fundadores, los cuales 
redactaron y aprobaron con absoluta independencia 
los Estatutos por que habia de regirse, así como las 
modificaciones posteriormente introducidas; que la 
Compañía nombra y renueva libremente a sus Con

sejeros. Directores y empleados, sin otra intcr\eiKl' 
del Estado que la que en orden a la seguridad * 
blica le atribuyen los Reglamentos de PolicíaX ■' 
rrocarriles y, por lo tanto, no hay razón para que % 
pueda designar libremente Notario como lo u 
respecto del restante personal técnico, 
Abogados, Arquitectos, Médicos, etc.; que es su |ur- 
ta de accionistas la que aprueba sus Alemoriaj 
lances, con independencia y sin intervención aba 
del Estado, y que no concurre en la Compañía de ra 
se trata de ninguna de las circunstancias, condici mesi 
requisitos que sirvieron de base en las Reales órdeK 
de 28 de mayo de 1926 y 31 de enero de 192 ■ 
sujetar a reparto los documentos del Banco hipa 
cario y de la Compañía Arrendataria del Mono] = 
de Petróleos:

Resultando que, remitido el anterior escrito a ii 
forme de la Junta directiva del Colegio notari; ? 
Madrid, ésta, insistiendo en sus acuerdos, rebate i 
alegaciones del recurrente a la vista de las dis¡" s • 
nes todas sobre reparto, dictadas por este Minstt 
rio y de la copiosa legislación especial ferroviaria a 
terior y posterior al Estatuto de 12 de julio de l'U 
al cual se acogió la Compañía del Norte, según Kq 
orden de 29 de diciembre de 1925, y reveladoraj 
todos sus extremos de otras tantas manifestacuod 
del principio de dependencia, que relaciona a 
Compañías de Caminos de Hierro con el hN 
que interviene, inspecciona, vigila y castiga, apruq 
Reglamentos y tarifas, concede auxilios y benenoi 
aporta capitales, declara obras de utilidad puR 
emite deuda ferroviaria, obliga a admitir emplead^ 
investiga la contabilidad de las Empresas, exin^1 
impuestos y se reserva una participación en 1"> 
ficios en proporción con los factores de mteoeni 
que le corresixmdan;

Visto el artículo 154 del Reglamento sobu' 
nización y régimen del Notariado, la resolución] 
este Centro directivo y Real orden que Ia 
con carácter general de LQ de octubre y W 1 
ciembre, respectivamente, de 1923. las Keaie^ 
nes de 28 de mayo de 1926 y 31 de enero (le 
Orden ministerial de 8 de enero de 1932; ) 
formidad con lo informado por la Junta cir .1

Considerando que, según lo dispuesto en 
154 del Reglamento notarial, la razón 
del reparto de documentos otorgados por . .. 
mientos o entidades es la dependencia de e • 
pecto del Estado, Provincia o Municipio:

Considerando que fijado en la Real orden‘U. 
enero de 1928 el concepto de “Establecnnie a 
gún lo determina el Diccionario de la . 
pañola, no es dudoso que caben dentro 
las Compañías de los Caminos de Hierro creJ 
ya que si los respectivos fundadores pur ■ 
una determinada Compañía, no Pud|C1'"n.^ pLf<V 
las el carácter de explotadoras de un sei' p-...
para lo cual se requiere la intervención 
que las establece como tales mediante la 
de la concesión que las imprime carácter.

Considerando que fijado igualmente, a co ik</I 
del articulo 154 y con carácter general■ < 
de “dependencia” en la Resolución c,^Uj'503te:;C 
órdenes posteriores, a su doctrina es Pr^ 0 ip' ; 
para de.vminar si dichas Compañías s 
pendientes del Estado, y no, como Prete 0 Je 1 J 
rrente. a las Reales órdenes de 28 de "ia _cf c-g 
y 31 de enero de 1928, ya que.
que no concurran en la entidad qu$ r_ que ■' ' 
circunstancias, condiciones y requisitos
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. _ pinjes órdenes sirvieron de base para sujetar 
.'Bartolos documentos del Banco Hipotecario de

v de la Compañía Arrendataria del Mono- 
v n ¿e Petróleos, no por esto dejarían de tener que 
rsnirse los de la Compañía del Norte y demás es- 
^¡•nientos comprendidos en el concepto de de- 
tr.dencia fijado por la Resolución de l.° de octu-

1.11-3. porque, como dice acertadamente la Jun- 
B en su informe, aquellas Reales órdenes no señala- 
•<: cim carácter general las circunstancias, condicio- 
•r. i requisitos que habían de concurrir en las enti- 
hiies l>ara sujetar a reparto los documentos por ellas 
• fv-ados, sino que, por el contrario, se remitieron 

; cnanto' al concepto de la dependencia a esa Reso- 
j-jn. v sólo contienen una referencia de las princi- 

circunstancias, condiciones y requisitos de las 
■ para que se dictaron y en cuya virtud se 

c'-idcró aplicable a ellas la doctrina de la misma 
iv- 'lición:

Ccndderando, en efecto, que el "carácter público 
loiieial" de las mismas deriva tanto de su significa
os Molifica —bienes del dominio público para el 
aprovechamiento común— como administratina —la 
Acepción del Estado para la explotación de un ser- 
-C"1 publico—caducable además, en su caso, y rever-

y del carácter de estas finalidades, a más de 
£ ihLTí'cnción normal del Estado en funciones de

(anticipos y beneficios de diversa índole 
mcedidos a las Empresas), y al mismo tiempo de 
iruucu y T-igUancia (refundidas en la interven- 
Ml esto es. de autoridad (participación y control en 
yqilinación, en la contabilidad y la fijación de ta-

carácter aún más acentuado en las Compa- 
Mue, cual la del Norte, están acogidas al régi- 

bel Consorcio establecido por el Estatuto fe- 
F'ürio citado, puesto que, según frase de ¡a expo- 

le motivos, dada la manera especial de inter- 
r- d Estado y los auxilios directos e indirectos 

. lda. no es posible considerarle como un mero 
Racionista,
I ,6 • liuisterio. confirmando el acuerdo recurri- 

tenido a bien:
■ Declarar, con carácter general, que las Com- 

-T; c,,nces’onarias en España de la construcción 
.^iRiación de los Caminos de Hierro son estable-।“"'I^Hdicntes del Estado y que, por tanto, 
tf,-»-?5 documentos notariales en que figuren como 

est¿n sujetos al reparto ordenado en el
1 del Reglamento notarial vigente; y

r Publique esta resolución en la "Gaceta
q.*1"" . Para conocimiento de las Juntas direc- 

F^Dr •S *0S ^°leg’os Notariales, a los efectos 
6f en el mencionado precepto, y del se- 
tiite 'n!"I]llrad<,r-l)irector de la Compañía recu- 
SCom e-- resPectivos representantes de las de- 
^ción ^aUlas >narias en España de la cons- 
íjit(, a •, ^P'oiación de Caminos dé Hierro, en 
^no(|c,(-n|eces’dad de solicitar en cada caso, del 

Ci>|Co: 'dcg’o Notarial respectivo o del Delegado। ar'al rbiT-.dor -d,ig4 ItiecqxxvS 
■' mismo, la designación, conforme 

e’i los artículos 154 y 158 del mismo 
rm‘/ e Notario a quien corresponda la auto- 

uij(n]i|acl° 0 del contrato de que se trate en el 
r¡jgr) e’? Que debe ser formalizado.

;• E para su conocimiento y efectos 
•'■' ■6 Alh ' ^drid, 30 de marzo de 1932. — Al- 

^‘bornoz.
^ado, CCtl>r general de los Registros y del No-

(“Gaceta" 10 abril 1932).

WlINlSTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

- DECRETO

El Reglamento de los Patronatos de Previsión 
social, aprobado por 'Real orden de 29 de enero 
de 1927, se contraía a regular las funciones de las 
Comisiones paritarias en relación con los recur
sos que los patronos interpusieran contra las li
quidaciones de cuotas del Retiro obrero. Pero 
ampliada la jurisdicción por Decreto de 2o de ma
yo de W3I (elevado a ley en 9 de septiembre si
guiente) a las cuestiones que se susciten en el 
Régimen de libertad subsidiada; implantado por 
Decreto de 26 de mayo de 1931 (elevado a ley en 
igual fecha de 9 de septiembre) el Seguro de Ma
ternidad, que atribuye a dichas Comisiones com
petencia para conocer de las liquidaciones prac
ticadas por la Inspección y para resolver en pri
mera instancia las cuestiones de carácter" conten
cioso que se susciten sobre la aplicación y cumpli
miento del Seguro de Maternidad, y extendida 
la jurisdicción de las Comisiones paritarias de 
Previsión por el Reglamento de procedimiento 
en la imposición y efectividad de sancio-nes por 
¡infracción de las leyes de Seguros obligatorios 
de 4 de diciembre de 1931 a resolver en alzada 
los recursos que interpongan los patronos contra 
las multas impuestas por los Inspectores regio
nales del régimen de Previsión, es notoria la in
suficiencia del ReglamentOi de 1927 para la ac
tuación de las Comisiones paritarias de los Pa
tronatos de Previsión Social en las diversas ma
terias a que, según las mencionadas disposicio
nes, alcanza hoy su jurisdicción, imponiéndose 
por ello establecer las reglas adjetivas corres
pondientes a sus actuales cometidos.

También ha sido indispensable regular el fun
cionamiento de la Comisión revisora paritaria su
perior, creada en el Instituto Nacional :1c Previ
sión por el Reglamerto provisional de los Pa
tronatos de 28 de marzo de 1925 y reafirmada 
por el de 29 de enero de 1927. Dicha Comisión es 
el organismo supremo de la jurisdicción de Pre
visión, y como a tal le incumbe velar por la es
tricta aplicación ce I01S Reglamentos de los Se
guros sociales, a más de la competencia que le 
atribuye el Régimen del Seguro de Maternidad 
para conocer, en apelación, de determinadas cues
tiones de carácter contencioso relacionadas con la 
práctica del mismo.

Por razón de analogía debe ser atribuida a esta 
Comisión la facultad de decir en última instancia 
las controversias que se susciten en el Régimen 
de libertad subsidiada, sometidas a la jurisdicción 
de Previsión por la ley de 9 de septiembre de 1931.

La necesidad de incorporar al Reglamento nor
mas de procedimiento en relación con los nuevos 
preceptos sustantivos sobre la jurisdicción pari
taria de Previsión, ha facilitado la ocasión de 
recoger la experiencia de un. quinquenio para re- 

‘íormar algunos de. sus preceptos y adicionar 
otros, no sólo en lo relativo a la actuación de las 
Comisiones Revisoras, sino en lo concerniente .al 
funcionamientoi de los Patronatos. En cuanto al 
trámite de los expedientes Pe revisión, se han 
simplificado todo lo posible, adicionándose, ade
más, reglas que faciliten su curso abreviado, sin 
merma de la garantía de los derechos alegados. 
En orden a las funciones genéricas de los Patro
natos se hant definido y enumerado con toda pre-
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cisión, regulandp Jctalladanicntc su relación con 
el Institutc y su coordinación con las Cajas co
laboradoras y con la Inspección del Régimen, así 
como sus importaiates gestiones referentes a es
tudio, consulta, propaganda y a ciertas modalida
des de los Seguras sociales, destacándose entre 
éstas las referentes a la cotización por los obre
ros destajistas, a la de los patronos que utilicen si
multáneamente obreras que trabajen en sus domicilios 
y a la Hjación de la semana reducida por crisis in
dustriales.

El debido ordenamiento de tan variadas dispo
siciones ha aconsejado una sistematización en el 
articulado, el cual se agrupa >en siete capítulos, 
alguno de ellos subdividido en Secciones para 
su mejor comprensión, resultando en definitiva 
un. nuevo Reglamento, cuya elaboración ha sido 
objeto de minuciosa información de los Patrona
tos de Previsión Social y 'de las Cajas Colabora
doras, que ha servido de base al Instituto Nacio
nal de Previsión para articular su texto.

Poir las consideraciones precedentes y de acuer
do con el Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Trabajo y Previsión,

\ engo en decretar lo siguiente:
XrtícuTo único. Se aprueba el adjuntOi Regla

mento general para el funcionamiento de los Pa- 
tro/atos de Previsión social y de la Comisión 
revisora paritaria superior de la jurisdicción es
pecial de Previsión.

Dado en Madrid a siete de abril de mil nove
cientos treinta y dos.—Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres.—El Ministro de Trabajo y Previsión. Fran
cisco L. Caballero.

REGLAMENTO GENERAL

para el funcionamiento de los Patronatos de Pre
visión Social y de la Comisión Revisora Paritaria

Superior.

CAPTrULO PRIMERO

1 )is])osicicmes generales.

Artículo l.° Los Patronatos de Previsión so
cial son organismos constituidos reglamentaria
mente por el Instituto- Nacional de Previsión pa- 
1a que en el territorio de su respectiva jurisdic
ción actúen como, entidades de la previsión po
pular. secunden las iniciativas del Instituto y coo
peren a la ])reparación. difusión y funcionamien
to de los seguros sociales a aquél, encomendados; 
intervengan con su informe en los planes de in- 
versione-, sociales que formulen las Cajas colabo
radoras, y de un modo especial, sean los órganos 
de la jurisdicción contenciosa del régimen legal 
de Seguros sociales.

Artículo 2.“ Compete conocer privativamente 
a los Patronatos de Previsión social constituidos 
al efecto, en forma paritaria:

a) De las reclamaciones que formulen los ti
tulares y sus derechohabientes cu el régimen ofi
cial de libertad subsidiada por el Estado.

b) De los recursos interpuestos contra las liqui
daciones de cuotas practicadas en aplicación de 
los Seguros sociales.

c) IDe las reclamaciones que formulen per
sonas < entidades interesadas en asuntos de ca

rácter administrativo y contencioso sobre • - 
guro de Maternidad.

d) De las alzadas o recursos contra la ¡n- . 
sicióini de multas por acuerdo de los Insnec: •. 
y Delegados regionales de Previsión; y ‘

e) De las demás funciones que en e'ste or:ta| 
les atribuyan la legislación y reglamentacC. e 
los Seguros sociales.

Artículo 3.° Los Patronatos de Previsiua <r 
cial, como, entidades de la Previsión social.-a 
organismos en relación directa con el In-;v ■ 
Nacional de Previsión, con el que mantendrán - 
municación constante, le remitirán trimestralmt 
te sus estadísticas y anualmente la Memur;:;: 
sumen de su labor y de su funcionamiento.

Artículo 4.0 Los Patronatos de Previsión S 
cial guardarán con las Cajas colaboradoras y « 
la Inspección del Régimen obligatori de k.' 
obrero y de los demás Seguros sociales h' ?. 
ciones de coordinación necesaria para el no: 
desenvolvimiento del Régimen de Previsión.ó:- 
tro de las facultades _v de las funciones reó 
mentarias características de cada una de estas trt 
entidades.

Artículo 5.° Cada Patronato de Previsión? 
cial podrá formular y aprobar un Reglam 
interior por el que hayan de regirse todas" 
te de sus funciones, siempre que se ajuste a j 
preceptos fundamentales del presente Reglam^ 
to general y sea favorablemente informado 
Instituto Nacional de Previsión.

CAPITULO II

Organización de los Patronatos de Prevmn: 1 
cial en pleno.

Artículo 6.° En Patronato de Previsión 
residirá en la ciudad donde tenga su í*°nuC'J 
Caja colaboradora del respectivo territoruo® 
tanto el pleno como sus comisiones, a ej<LC'J 
de las revisoras paritarias, podrán 
ladarse, para celebrar sesiones o realizar 
in'íormación o propaganda, a cualquier pui 1 
territorio de su jurisdicción, siempre que •?! 
gan de medios económicos para ello. _ . 
' Artículo. 7.° El Patronato de 
en pleno se com])ondrá de los siguiente.- - 
como míirimo: , ¡pV

Dos patronos y dos obren s agríenJ 
tríales, un patrono que tenga obrera- a*- d 
y una obrera comprendida en el Segur . 
ternidad, como representantes de les 1 
vos intereses.

Un letrado. .
Un representante del Consejo ('".yu,, 

Caja colaboradora en el misnu^ter
Un representante de las • entidades 

tes en el Seguro de Maternidad y *] 
rias ■leí Servicio de Previsión coiito1^^.^ e*

Dos personas de prestigio en el te' - . ■
jurisdicción que sean competentes en 
ciales o puedan ser útiles para 1<)S 
propaganda. reore^

Artículo 8.° Los Vocales de 1J 
patronal y obrera tendrán sustnu^'^ürá ’l 
sos de ausencia o enfermedad les 
plenitud de las facultades y deberes. pgr '.

Articulo 9.° No, podrán pertenecíy ] 
to de Previsión Social los nioV,os°s n d 7 
o en el pago de cuotas y. en gener- •
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.¡¡miento del Régimen. Si se produjera la incom- 
^•íbilidad después de su nombramiento;, cesarán 
inmediatamente en sus cargos, debiendo proveer- 
"i- con toda urgencia las vacantes, según 10' dis- 
ii:c5to en el articulo 13. . .
’ Articulo lo. El Patronato de Previsión Social 
en ’ileno elegirá de su seno un Presidente, uno o 

,,5 Vicepresidentes, un Secretario- y un Vicese
cretario. , .

El Presidente ordenará la convocatoria del 
Píen", que se hará por el Secretario. Este llevará 
mi libro de actas y acuerdos, cuidará de la corres- 
pur.dencia y del archivo, del envío de las comuni
caciones y Memorias al Instituto, y si hubiere 
¿icina del Patronato, tendrá la dirección de la 

misma. El Vicesecretario sustituirá al Secretario 
y cooperará con éste en los términos que acuer- 
•ir la Presidencia.

El Secretario podrá delegar todas o algunas de 
'as funciones y atribuciomcs relativas a la subs
tanciación de los expedientes en el Jefe de las 
¡.ciñas del Patronato, que, para este efecto, ten- 

óa el carácter de Secretario habilitado.
F-l Patronato podrá asignar, dentro de los re- 

carsos de que disponga, emolumentos a todos o 
a parte, de sus miembros por razón de asistencia 
a!a> sesiones o para gastos de viajes y estancias.

Artíciik> 11. Son incompatibles con los cargos 
ae Presidente, Vicepresidente, Secretario O' Vi- 
tttecretario del Patronatao, los de Presidente, 
Pcepresidente, Consejero-delegado, Secretario o 
'^esecretario de la Caja colaboradora. Los em- 
pwadus administrativos de la Caja que ejerzan 

directivas y los funcionarios de Inspec- 
no podrán pertenecer al Pleno del Patronato, 
exceptúa de toda inco-mpatibilidad a los Vo- 

os que en el Consejo de la Caja colaboradora 
'•'Van la representación del Instituto.
Aiticulo 12. El PVesid'ente v el Secretario del

I c-a tendrán su residencia habitual en la 
I en que radique el mismo.
F . u:ind- el Patronato sea regional o su territo- 
I 'üie b U^Ue n?ás (*e u‘niá provincia1, se procurará 

bro-'?"1?3 en ocales avecindados en todas las 
'¡ocias de la región o territorio.

,_.;u'culo J3. Todas las vacantes del Patronato 
-dn provistas por el Instituto Nacional de Pre-

P,roPuesta razonada del Patronato de 
Social en pleno. La propuesta de los 

! áid ' 'ales y obreros deberá recaer en in- 
i Pertenecientes a cualquiera organización 

inm.J,Ona*' s’ ias hubiere en el territorio, del Pa-1 .'¡i-ito.
hlroí*'1'’ '0S '’o^hramientos de" los miembros del 
•'7 iifi" ;SC ^aran Por cinco años-y se renovarán 

I ^oc;l|na<‘ la.primera vez mediante sorteo. Los
Ar^ ^^rán ser reelegidos.

i^ple^1' " El Patronato de Previsión Social
I .alebrara, por lo, menos, una sesión se-

<iu* ■ a ^otn*sióñ ejecutiva o las Comisiones । 'nrrjr .Uatan los artículos 17 y 18 se reunirán
En ]• |Ue SE estime necesario.
rcParf ./ei’n'( nes 'Id nleno-el Secretario leerá 

t । 11 a las Memorias trimestrales redactadas 
a a .terior. y las Comisiones darán 

j'an . ntf l‘ 'Ps asuntos de más interés en que ha-
Af i' C1,<a' 0 Arante el mismo período.

I ró. fieC|U 'j l-> Para que tengan validez los acuer- 
| 1. Cn.° en primera convocatoria será ne-
I tl as.istencia, al menos, de la tercera par-

C, ^ miembros. .
segunda convocatoria serán válidos los

acuerdos adoptados por la mayoría de los asisten
tes, cualquiera que sea el número de éstos y siem
pre que los asuntos sobre que recaigan los acuer
dos figuren en la orden del día.

En los casos de empate decidirá el voto del Pre
sidente de la reunión.

Artículo 16. La falta no justificada a tres se
siones consecutivas del pleno se considerará co
mo renuncia al cargo.

Artículo 17. Si por exigencias de organización 
y con el fin de 'facilitar el funcionamiento cre
yera conveniente el Patronato en pleno designar 
una Comisión ejecutiva para todas o alguna de 
sus funciones permanentes, podrá opnstituirla con 
el Presidente, el Secretario, ún Vocal de repre
sentación patronal, otro de representación obrera 
y un competente en Seguros sociales.

Artículo 18. El Patronato podrá también sub
dividirse en Comisiones para el mejor cumpli
miento de sus funciones, teniendo en cuenta la 
especial competencia de sus miembros.

CAPITULO III

Organización de las Comisiones revisoras 
paritarias.

Artículo 19. Para el ejercicio de la jurisdic
ción en las reclamaciones que se susciten en el 
régimen oficial de libertad subsidiada por el Es
tado y contra las liquidaciones de cuotas en el 
retiro obrero obligatorio y demás seguros so
ciales y sus incidencias, se constituirá una Co
misión paritaria o varias en caso necesario, for
madas por uno o más Voeales patronos y uno 
o más obreros, que con esas reoresentaejones for
men parte del pleno, bajo la presidencia del Pre
sidente del Patronato o de un miembro del mis
mo que tenga la cualidad de Letrado.

Si se constituyesen varias Comisiones, enten
derán, respectivamente, en los recursos proce
dentes de la Agricultura y de la Industria o del 
Comercio terrestre y marítimo., y deberán estar 
integradas por patronos y obreros de esas clases 
de trabajo.

Para el ejercicio de la jurisdicción relativa a 
las liquidaciones o a las cuestiofn.es del Seguro, de 
Maternidad, será necesariamente Vocal de la Co
misión Paritaria la obrera comprendida en el 
mismo.

Cuando las Comisiones conozcan de los recur
sos de alzada contra los acuerdos de sanciones 
impuestas por el Inspector regional, la represen- 
ción profesional se compondrá necesariamente 
de dos Vocales patronos y de dos obreros. Cuan
do la sanción corresponda al Seguro de Mater
nidad intervendrá la obrera afecta a este Seguro.

Todos los Vocales, así como el Presidente, 
tendrán sustitutos para casos de ausencia y en
fermedad. Cada Comisión tendrá un Secretario, 
encargado d'e la tramitación de los asuntos, ei 
cual llevará los registros necesarios, así como el 
archivo, y certificará los acuerdos y resoluciones.

Los Patronatos' de Previsión Social asignarán, 
con cargo a sus recursos, los emolumentos co- 
rrespo-ndientes al Presidente, a los Vocales y al 
Secretario de estas Comisiones, al menos, cuando 
ejerzan la función revisora.

Artículo 20. El nombramiento de los Vocales de 
las Comisiones Revisoras Paritarias se hará por el
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Instituto Nacional de Previsión a propuesta del Pa
tronato en pleno.

Artículo 21. Las Comisiones Revisoras Paritarias 
no podrán tomar acuerdos sin la concurrencia del 
Presidente y de Vocales (propietarios o suplentes) 
que tengan representación patronal y obrera.

Cuando no hubiere unanimidad, los acuerdos se 
adoptarán por mayoría de votos de dichas represen
taciones, las cuales deberán hallarse siempre en nú
mero igual. En caso de empate decidirá el voto de la 
presidencia.

Todos los asistentes firmarán el acta de la se
sión y en ella constarán los acuerdos que se tomen y 
los votos particulares de los que disientan de la ma
yoría. •

Artículo 22. Las Comisiones revisoras paritarias 
actuarán en la ciudad donde resida el Patronato de 
Previsión Social respectivo, salvo el caso previsto en 
el artículo 26, f).

CAPITULO IV

Funciones del Patronato de Previsión Social en 
pleno.

Artículo 23. Las funciones de los Patronatos de 
Previsión Social en pleno son:

a) Del estudio y consulta;
b) De propaganda;
c) De relación con el régimen obligatorio de los 

Seguros sociales.
Artícido 24. La función de estudio y consulta 

consistirá:
a) En estudiar y fomentar el funcionamiento de 

los Seguros sociales vigentes en su provincia o región 
y recoger las aspiraciones de mejora;

b) En hacer las informaciones y contestar a las 
consultas que el Instituto y las Cajas le encomien
den o le hagan, tanto sobre los Seguros sociales exis
tentes como sobre los que hayan de establecerse en lo 
sucesivo.

Artículo 25. Para la función de propaganda utili
zarán los diversos procedimientos orales o escritos que 
estén a su alcance, tanto para dar a conocer los nuevos 
derechos y deberes que los Seguros sociales crean y 
los fundamentos de justicia y de conveniencia social 
en que se apoyan, como para procurar la coopera
ción leal de los ciudadanos, especialmente de las cla
ses interesadas.

Artículo 26. Serán,, en general, funciones relati
vas al régimen obligatorio de los Seguros sociales:

a) Informar acerca de los planes de inversiones 
sociales que formulen los Consejos de las Cajas co
laboradoras para su territorio, asesorándose con los 
elementos técnicos que en cada caso crean convenien
te consultar;

b) Nombrar, a propuesta de las Cajas colaborado
ras, los Subinspectores que, dentro de su territorio 
respectivo, hayan de ejercer inspección a las órdenes ' 
del Inspector o Delegado del Régimen, dando cuenta . 
de estos nombramientos a la Inspección general;

c) Instruir expedientes de separación del cargo 
a los Subinspectores por ellos nombrados, con audien- । 
cia del Inspector o Delegado regional;

d) Suspender de empleo y sueldo, durante un pe- 1 
ríodo de tiempo que no exceda de un mes, y siempre 
con audiencia del Inspector o Delegado, a los Sub- , 
inspectores que a ello dieren motivo, a no ser que se 
instruya expediente de separación, caso en el cual se 

mantendrán las medidas adoptadas hasta que sea r 
suelto;

e) Determinar la obra o salario-tipo para la ai . 
cación del artículo 20 del, Reglamento general deUc. 
tiro obrero obligatorio. A este fin se observarán L 
normas siguientes:

1 .a La remuneración mínima de los destajistas ser 
determinada, en razón de su especial competencia, 
el Jurado mixto o sección correspondiente del mism 
Si éste no estuviere constituido o no adoptare acuer
dó en el plazo de un mes, la determinará unaCHi;,- 
sión„ compuesta de igual número de patronos y obre
ros asalariados de la profesión; y, en defecto de b.- 
anteriores organismos, el Patronato de 1 'revisión > ■ 
cial.

2 .a Una representación del Patronato de I'nv 
sien Social convocará y presidirá, sin voto, la Comi
sión de patronos y obreros.

Para constituir la mencionada Comisión, el Patr» 
nato citará, con ocho días, por lo menos, de antela
ción, a las entidades patronales o a los patronos y a 
las Sociedades obreras o a los obreros que en ella han 
de estar representados, bien por medio de convoca
toria general hecha en el “Boletín Oficial" de la 
provincia o en la Prensa, bien por pregón público u 
por citaciones escritas, y, en general, por el proct- 
dimiento que en cada momento se crea más eficaz 
y rápido.

3 .:i Si a la reunión convocada no asistieran la; 
partes o alguna de ellas, o„ en caso de asistir, concu
rriese menos de la cuarta parte de los convocado:, 
o no se pusieran de acuerdo al determinar la obra» 
el salario-tipo, éstos serán determinados por el D 
tronato de Previsión Social en armonía con los 'SiU 
que en la reunión hubiese obtenido o previas la.- J 
formaciones opon ñas, si se estimasen conveniemei

4 .a La obra o . alario-tipo asi detenmnavios ’ 
rán indefinidame e; pero si los patronos y los 
ros de la profesi u oficio tuvieran niotivos 
dos de disconfoi aidad con la determinación heal 
podrán solicitar eU organismo que la hizo qne 
ceda a su revisión, siempre que sea después de 
currir el primer trimestre. Una vez recibid la la^.- 
citud, se comunicará por el Patronato de 
Social al Jurado mixto o sección corresponoiea^'■ 
mismo para que adopte el acuerdo que proceda. - 
estuviera constituido o transcurriese un 
solución, el Patronato de Previsión Social a 
con arreglo a las reglas precedentes. . :

5 .a La obra-tipo o el salario-tipo determina v f 
anunciarán en el “Boletín Oficial " de la P’^.V " 
se procurará darles la mayor publicidad

6 .a La obra-tipo o el salario-tipo 
para una profesión u oficio de una localn 
aplicados a dicho oficio o profesión en i"^ j,- 
tido judicial, mientras los patronos u 01 
otra localidad no se crean perjudicados y • 
su revisión para la localidad en que trabajé' |t,! .

f) Determinar la distribución de cuota-■ 
guro de Maternidad cuando se trate de o 
trabajen a destajo en sus domicilios pai-1 p^na!1-1 
tronos simultáneamente; a este efecto, el ‘ . 
se atendrá a las siguientes reglas: . itáneal,u-

Ln Los patronos que encarguen snmy .. 
te trabajo a domicilio podrán acordar e P^*- 
cuotas del Seguro de Maternidad, bien dy1 per
las entre ellos, o bien formando un lonco 
der a la obligación patronal, cuidando de 'i1 
gún caso, sufra la obrera más descuen o 
que el de la(cuota correspondiente. Para^y "j/ 
rán acta, consignando las bases del acuer •
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.. ^micterán a la aprobación del Patronato de Pre- 
,,1! Sucial competente, cuya resolución será in- 

\¡ite‘el mismo Patronato formularán las obreras 
.. reclamaciones que estimen convenientes.

"2:- En caso de que los patronos no llegasen a un 
;-Clíerdo, cualquiera de ellos podrá solicitar la inter- 
vcnción’del Patronato de Previsión Social para que 
•iie la distribución de cuotas entre los mismos.
‘.v La actuación del Patronato de Previsión So- 
,'a! m- verificará por medio de su l omisión paritaria, 
2 crJ convocará a los patronos y obreras de la loca- 

.,a para día determinado, con o 10 por lo menos de 
iación ) por el procedimiento pie, en cada caso, 

uz“ue más eficaz. Constituida en dicha localidad, 
: Gjará el acuerdo entre los patronos, y no lográn- 

va por falta de asistencia, ya por cualquiera otra 
cansí, fijará las cuotas respectivas, si tuviere datos 
ciicientes para hacerlo.

En otro caso, la Comisión paritaria del Patronato 
de Previsión Social dejará expedita la acción de la 
¡i'^yvcción del Régimen para reclamar el importe de 
E cuota patronal y obrera del Seguro de Maternidad 
a cualesquiera de los patronos qué, dentro del trimes
tre en curso, tengan una misma obrera a su servicio 
mi trabajo a domicilio. El patrono que hubiese sa- 
t-’iccho dicha cuota tendrá acción civil ordinaria, con 
®le|jendencia de la actuación de la Inspección, para 
reclamar, a los demás patronos simultáneos de la 
1 -ra ¡a parte de la cuota patronal a ellos correspon
dente.

e.) Autorizar, en casos de crisis industrial, la im- 
P'itacion de la semana reducida en la aplicación del 
Ftiro obrero obligatorio, ateniéndose a las siguientes 
^?las:

1 La implantación de la semana reducida consti- 
^•un sistema excepcional de trabajo para remediar 

atenuar las crisis industriales mediante concierto, 
el patrono y los obreros a quienes afecten.

; *'ara que tales obreros no sean considerados 
. fJ eventuales, a pesar de la interrupción del tra- 
L'l'E el patrono quede libre de la obligación de dar

y altas reglamentarias, será necesario que 
scnVa-tr°no ^rmule ante el Patronato de Previ- 
Ln lM13' corresPoncLente una petición de implanta
rán <e 3 sernana reducida, cuyos fundamentos debe- 
■.er comprobados por los medios más eficaces, a 

Ljj'Je (*.'cho organismo. En todo caso, se requeri- 
. . ^ei,timiento o la intervención de un represen
ta C os ü*)reros afectos a la interrupción conve

nte e^S ^luidaciones de las cuotas patronales du-
cn r*Ía *a semana reducida se 

^bci311 mensual,r,ente, y en ellas sólo se descontará 
* hava°tta .mFnsual el importe de los dias en que no 

4,<" -plaiajado, sin excluir los domingos.
Me'.]-,'1'1] !)ronto como cese el régimen de semana 
Lr...’ Patrono o los obreros lo comunicarán al 

] ^revisión Social a los efectos de la apli- 
:v pj pS normas generales del Régimen.

Caí- , atronato de Previsión Social comunicará 
^^'lÁii o'^-'^radora correspondiente todo acuerdo 

‘ ación o cese de semana reducida.

CAPITULO V
/ ,. . . . . .Ul <us (.omisiones Revisaras Parilunas.

'-tamA'7" La competencia de las Comisiones 
e los Patronatos de Previsión Social y, ,

cn su caso, la de la Comisión Revisóla Paritaria Su
perior del Instituto Nacional de Previsión, será úni
ca cn la materia, sin que pueda plantearse ante juris
dicción distinta ninguna reclamación relacionada con 
el ejercicio de sus privativas funciones.

Estas funciones son:
1 .a Resolver las reclamaciones que formulen los 

titulares y sus derecho-habientes en el Régimen ofi
cial de libertad subsidiada por el Estado que fué 
establecido por la ley de 27 de febrero de 1908 y 
disposiciones complementarias.

2 .a Resolver los recursos de revisión que inter
pongan los interesados contra las actas y las liquida
ciones de la Inspección de los Seguros sociales obli
gatorios.

La jurisdicción de las Comisiones Paritarias com
prende todos los asuntos relacionados con la impug
nación de las liquidaciones y sus incidencias, a saber: 
afiliaciones, número de obreros u obreras, tiempo de 
trabajo, datos para fijar uno y otro, cuotas adeuda
das, personalidad deudora, procedimiento y lugar de 
las notificaciones, exenciones, devolución de cuotas 
por pago indebido, práctica de la Inspección, cumpli
miento o incumplimiento de las normas para efec
tuarla y, en general, cualquier otro asunto relaciona
do con la gestión y la responsabilidad por dichos 
conceptos.

3 .a Resolver las cuestiones de orden contencioso 
que se susciten sobre la aplicación y cumplimiento del 
Seguro de Maternidad, concepto en el cual se com
prenden las relativas a la prestación de subsidios y 
asistencia; a las quejas por servicio deficiente o in
completo ; a las cuestiones derivadas de los conciertos 
para la asistencia facultativa; a la gestión de ¡Muni
cipios, Juntas de protección y demás organismos o 
personalidades delegadas y, en general, a cuantas se 
refieran a los derechos y deberes relacionados con 
el Seguro de Maternidad, cualesquiera que sean las 
personas que las susciten y la cuantía litigiosa.

4 .a Resolver los recursos de alzada que interpon
gan los patronos contra los acuerdos de las sanciones 
impuestas por los Inspectores regionales de Previsión 
por incumplimiento de las leyes de Seguros sociales.

5 .a Todas aquellas otras funciones que le atribu
yan las demás leyes o disposiciones de Seguros so
ciales y en la extensión que las mismas determinen.

CAPITULO VI 
í

Del proccd¡niiento.

SECCIÓN PRIMERA

Revisión de liquidaciones de cuotas de Seguros 
sociales.

. . . . i
Artículo 28. El procedimiento para la sustancia- 

ción de los recursos de revisión contra las liquidacio
nes practicadas por la Inspección en los Seguros so
ciales obligatorios a los que se refiere la función 2.a, 
determinada en el articulo anterior, se ajustará a. las 
reglas que establecen los siguientes preceptos.

Artículo 29. Los interesados deberán recurrir ante 
el Patronato de Previsión Social del territorio dentro 
del plazo reglamentario de ocho días hábiles, contados 
desde el de la notificación de la liquidación impugna
da. Transcurrido ese término sin haberlo efectuado, 
será firme el acta e inadmisible toda reclamación.

Artículo 30. El recurrente podrá formular su re
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clamación por escrito o verbahnente y acompañar los 
documentos y pruebas que estime pertinentes para la 
defensa de su derecho. Si el recurso fuera verbal, se 
extenderá acta de la comparecencia, autorizada por el 
Secretario del Patronato o por su habilitado.

Articulo 31. Los recursos deberán formularse por 
los interesados o sus representantes y no se admitirán 
recursos colectivos; pero si se interpusiera alguno en 
esta forma,, podrá concederse a cada uno de los inte
resados un nuevo plazo de ocho días para presentar el 
recurso individual en el que se expondrán concreta
mente los motivos de revisión.

Artículo 32. Interpuesto el recurso, se comunica
rá, por término de quince días, a la Inspección o 
Delegación regional para que rectifique, si procedie
re, la liquidación o el acta impugnada, o informe so
bre los motivos aducidos por el recurrente.

Si el Inspector o Delegado encontraren fundada la 
reclamación, lo consignarán así en el expediente, lo 
comunicarán al recurrente y devolverán el expediente 
al Patronato para su archivo.

Si el Inspector o Delegado no hallaren fundada más 
que en parte la reclamación, recabarán, dentro del 
plazo de diez dias, la conformidad del recurrente con 
la rectificación parcial y, una vez obtenida aquélla, 
devolverán el expediente al Patronato para su ar
chivo.

Artículo 33. Cuando el recurrente no manifestare 
su conformidad dentro de dicho plazo, o disintiere 
de la rectificación parcial propuesta por el Inspector 
o Delegado regional, o cuando éstos entiendan que 
la liquidación debe confirmarse, lo harán constar asi 
en el dictamen, que elevarán con el expediente al 
Patronato para la ulterior tramitación del recurso.

El Inspector o Delegado regional aportarán cuan
tos elementos probatorios estimen convenientes en 
apoyo de su dictamen.

Artículo 34. Recibido por la Comisión Revisora 
Paritaria el recurso con el informe del Inspector o 
Delegado regional, acordará aquélla conceder al re
currente un plazo, cine no excederá de quince días, 
para que aporte las justificaciones del hecho que mo
tive su reclamación, en el caso de que no las hubiere, 
acóitipañado con el escrito de recurso o si las pre
sentadas con él fueren insuficientes.

Artículo 35. Si la cuestión planteada en el recurso 
no afectare a los hechos o se hubieren acompañado 
pruebas suficientes, la Comisión Revisora Paritaria 
resolverá el recurso sin recibir el expediente a prueba.

Articulo 36. Sin perjuicio de las pruebas que el 
recurrente haya aportado y de las que pueda presen
tar durante el período probatorio, la. Comisión Revi
sora Paritaria podrá solicitar directamente las que 
estime precisas para su mejor información, así como 
el dictamen y los antecedentes que sobre el caso pue
dan j^roporcionar la Caja colaboradora y los funcio
narios Inspectores. También podrá ampliar dicho pe
riodo cuando lo crea conveniente.

Artículo 37. Una vez que esté completo el expe
diente, el Presidente de la Comisión Revisora Pari
taria, o ésta en la primera sesión que celebre, desig
nará ponente a uno de sus Vocales,, el cual habrá 
de dar cuenta del expediente a la Comisión en el pla- 
•zo de treinta días.

Articulo 38. A propuesta de la potlencia, y en 
vista de todos los antecedentes, alegaciones, pruebas 
y dictámenes, la Comisión Revisora Paritaria deli
berará y resolverá el recurso, motivando su decisión, 
en otro plazo de treinta días, salvo el caso de tener 
que practicar nuevas diligencias, de todo lo cual 
dará cuenta al Instituto Nacional de Previsión.

la expresión de los razonamientos y el acticrá^ 
parte dispositiva.

El acuerdo de la Comisión Revisora Paritaria r 
solverá todas las cuestiones que en el recurso se'^. 
citen y será ejecutivo en los términos y en la ¡ori* 
que-disponga el fallo.

I^a resolución se notificará seguidamente, por ■>. 
pias autorizadas, al recurrente, al Inspector, a la (A 
colaboradora y al Instituto Nacional de 'Previsión

Artículo 39. En la decisión de los recursos, la L 
misión revisora paritaria se atendrá a los preces- 
reglamentarios y a los acuerdos del Instituto Nacio
nal de Previsión, apreciando libremente las alegaciif 
nés y sus pruebas con un criterio de equidad y c h:- 
sultando siempre con el Instituto los casos no pre
vistos.

Articulo 40. El fallo que dicten las Conihiont: 
revisoras paritarias en la resolución de dicho?- re
cursos será definitivo e inapelable.

No obstante, en los casos en que sea evidente la 
infracción de preceptos reglamentarios, la ConttsM 
paritaria del Instituto Nacional de Previsión, coür 
tituída con arreglo al artículo 47. podrá suscitar.á| 
oficio o a instancia de parte, la revisión de los aciií.:-1 
dos por el propio Patronato de Previsión Social yxl 
los hubiese dictado, para lo cual reclamará de otm 
el expediente al Patronato.

Cuando la Comisión paritaria del Instituto | 
venga para ejercitar dicha facultad, se su.-i’eii|^| 
la ejecución del fallo de que se trate hasta que recaní
el acuerdo procedente. •

Del acuerdo que adopte la Comisión paritaria at( 
Instituto Nacional de Previsión se librará por d 
cretario de la misma certificación literal para su 
misión con el exirediente, a los efectos oportunos. 
Patronato de Previsión Social de su procedencia.

SECCIÓN SEGUNDA

y

1
Rccla^naciones en el Rcgiincn de libertad subí 

y en el de Seguro de '-Maternidad.

Artículo 41. El proceditiiiento para la su:: a|aIJ 
ción de las reclamaciones que formulen Ls t'i¡j. 
y sus derechohabientes -en el Régimen oficia J 
bertad subsidiada por el Estado y de las cue^iO‘-___ 
orden contencioso a que se refieren. respcct.\^^ . 
los números 1.° y 3.” del artículo 27, se aju 
las siguientes reglas: : ■- ., .[efl

1 .a El plazo para plantear la reclamaclo,■ 
Comisión paritaria del Patronato de Preyisio - 
competente por razón de territorio, scra 1 
días, a contar desde la fecha del acto que , 
deberá formularse pdr escrito, expopiendo oefl 
cintamente el hecho y expresando la pc' 
tidad contra la que se produce la queja, su ./;- 
los preceptos pertinentes y la pretensión ‘l^u . 
gue. A dicho escrito se acompañarán una J..-;-; 
mismo y las pruebas y documentos que • 
convenientes., y en el caso de que no " 
estas pruebas, se propondrán las que se ci 
aportar. . , cllnHi:ÁC

2 .a Recibido en tieiíipo el escrito, m ]e p rr 
copia del mismo a la persona o entidad ají . 
clamación se refiera, para que. dentro de .nga1 
dias, conteste lo que crea procedente ) P . 
prueba adecuada al caso. e nn

3 .a La Comisión señalará un plazo, q 
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rá de quince días hábiles, para la práctica de las 
.iniehas que estime útiles, tanto de las propuestas 
Í,jr las partes como de aquellas que la misma Co- 
^idón acuerde de oficio.

4 - Reunidas las pruebas practicadas, el informe 
id Inspector o del Dele-gado regional y los demás 
iicuíinenes y asesoramientos que juzgue convenien- 
j-h Comisión paritaria, ésta, en el término de quin
ce días, dictará su fallo, el cual será notificado segui- 
iamente a las partes.

Articulo 42. Contra los fallos que dicten las Co- 
- Nones revisoras paritarias en los asuntos a que se 
rtiicre el articulo anterior se dará recurso de alzada 
me la Comisión paritaria Superior del Instituto Na- 
aonal de Previsión. Este recurso habrá de interpo- 
nm en el plazo de ocho días, a contar desde el de 
la notificación del fallo al interesado que lo interpon- 
p. A este efecto,, en la notificación deberá advertirse 
z as partes de su derecho a interponer el recurso de 
¡ac trata este artículo.
hra interponer el recurso bastará la mera expre- 

son del deseo de utilizarlo, consignada por escrito 
"•"T comparecencia en el expediente. Interpuesto en 
ma u otra forma, dentro del plazo señalado en el 
prraío anterior, el Presidente de la Comisión pari- 
,11 e Pat,roi}ato remitirá el expediente original 
- Instituto Xacional de Previsión para que resuelva 
»(¡etmitiva.

r|I'cu.1° El recurrente, dentro de los quince 
■-■p lábiles siguientes a la interposición del recurso, 

ra presentar en el Instituto Nacional de Previ- 
un escrito consignando las alegaciones que esti- 
avenientes en apoyo de su pretensión. El mismo 
10} en el mismo plazo podrá ejercitar en su de- 

■'a ¡a parte recurrida.
/W"- En el plazo de treinta días, la Co- 

toala pS0,?.Par,’tar’a Superior del Instituto Na- 
tvía 6 1 reYÍsión’ oídas las asesorías pertinentes y 

Ufado P]01?611013' resolverá la alzada en. acuerdo mo- 
sadoC-í6. se entregará copia literal a los intere- 

Esta ptOr .^a P°r el Secretario.
i ';misión observará, para la adopción de sus 

^siie|t-aS re^^as establecidas en el artículo 21. 
'¿tes á? Iar ap^aciones’ se devolverán los expe- 

■■-•ren ■aS Eomision^s paritarias de las que pro- 
rttaido' JUntamen^e con la certificación del fallo

EI cu,nPlimiento de lo acordado po- 
o a f,ín(.arse.a I05 Patronatos de Previsión So-

•' i. ".R,',narios del Instituto Nacional de Pre- 
1 - sun se estime procedente;

SECCIÓN TERCERA 

c°Htra ¡os acuerdos de im'.posición de san

ciones.

■'nic j ‘
-1'1 Proceclímientd para la substancia- 

4." (je] ya'.rsos de alzada a que se refiere el nú- 
sean interpuestos por los 

adíJl t. 'C (IS acuerdos de imposición de san- 
:i7'‘des V.1'l^, *os Inspectores o Delegados 

será el establecido por el
'Xa] ¡2 ( 4 (‘e diciembre de 1931 en sus artícu-

CAPITULO VII

Comisión Revisara Paritaria Superior del Instituto

Nacional de Previsión.,

Artículo 47. Para la resolución de los recursos 
de alzada establecidos en los artículos 42 al 45; para 
la adopción de los acuerdos a que se refiere el artícu
lo 40. y para el ejercicio de las demás funciones pre
vistas en los Reglamentos de seguros oficiales, se 
constituirá en el Instituto Nacional de Previsión una 
Comisión Revisora Paritaria Superior, nombrada por 
la Comisión Asesora Nacional y presidida por un 
Magistrado que designe el Presidente del Tribunal 
Supremo. .

Formaran parte de esta Comisión, con voz, pero 
sin voto, los asesores actuarial, médico, financiero, ju
rídico y social del Instituto que el Presidente de la 
misma Comisión juzgue necesarios en cada caso.

, Los Vocales, así como el Presidente, tendrán sus
titutos para casos de ausencia y enfermedad.

La Comisión tendrá un Secretario, encargado de 
la tramitación de los asuntos, que llevará el registro 
y el archivo y certificará los acuerdos y resoluciones.

El Instituto Nacional de Previsión asignará los 
emolumentos correspondientes al Presidente, a los 
Vocales y al Secretario de la Comisión.

Artículo 48. La Comisión Revisora Paritaria Su
perior del Instituto Nacional de Previsión se reunirá 
por convocatoria de su Presidente siempre que éste 
lo crea necesario. Los asuntos se examinarán por tur
no de ingreso y previa ponencia, y se fallarán por 
mayoría de votos.

Estas resoluciones serán motivadas y de ellas se 
entregará copia literal, autorizada por el Secretario, 
a los interesados-en el expediente a que se contraigan.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 49. Para atender a sus funciones, el Pa
tronato de Previsión Social tendrá los recursos si
guientes :

a) La Caja colaboradora le proporcionará domi
cilio. material, auxilios de personal y demás recur
sos que el Patronato necesite y la Caja pueda sumi
nistrar ;

b) El Patronato podrá recibir las donaciones o 
subvenciones que le hagan tanto las Corporaciones 
locales como los particulares y entidades de cualquie
ra clase.

Artículo 50. En la jurisdicción especial de Previ
sión. el procedimiento será absolutamente gratuito.

Artículo 51. El Instituto Nacional de Previsión, 
con arreglo al artículo 39 de su Ley orgánica, podrá 
dictar Reglamentos especiales para la aplicación de 
las disposiciones contenidas en éste, así como adoptar 
los acuerdos que estime convenientes respecto de las 
mismas.

Madrid. 7 de abril dé 1932. — Aprobado. — Fran
cisco L. Caballero.

(“Gaceta” 9 abril 1932).
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ORDEN

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto que se 
conceda a la Sociedad General Española de Empre
sas de Espectáculos, derecho electoral para la desig
nación de los representantes patronos de la Sección 
de Servicios auxiliares de Espectáculos públicos, 
Apuntadores de teatro y Operadores de cinemató
grafo, del Jurado mixto de Espectáculos públicos, de 
Madrid. , .

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 8 de abril de 1932. — Francisco L. Caba
llero.
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 11 abril 1932).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 1.788.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Junta Provincial de Beneficencia de Zaragoza.
En el expediente que se instruye para la cla

sificación de la Fundación benéfica denominada 
«Casa Amparo», instituida en Alagón por doña 
María de la Concepción Manso Temprado, se 
concede audiencia, por término de quince días, 
a los representantes de la misma y a los intere
sados en sus beneficios, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 57 de la Instrucción de 14 
de marzo de 1899, a cuyo efecto tendrán de ma
nifiesto el expediente en la secretaría de esta 
Junta, sita en el Gobierno civil.

Zaragoza, 13 de abril de 1932.
El Gobernad.or-Presidente,

Manuel Alvarez-Ugena.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
En armonía con lo dispuesto en el Real decreto de 

este Ministerio, de 2 de agosto de 1930 (articulo 2.°) 
y Real orden de 11 de noviembre del mismo año (nor
mas 8.a y 9.a), se anuncian para su provisión en pro
piedad. durante un plazo de un mes, las plazas de 
Médicos titulares siguientes, vacantes en la provin
cia de Zaragoza:

MORES

Municipios que integran el partido farmacéutico: 
Mores y Purroy.

Capitalidad del partido: Mores.
Partido judicial: Calatayud.
Número de plazas: Una.
Causa de la vacante: Defunción.
Clase de la plaza: Inspector municipal de Sanidad.
Categoría de la plaza: 3.a
Dotación anual: 2.200 pesetas.
Número de familias incluidas tn Beneficencia mu

nicipal: 9.

Forma de provisión: Concurso de antigüedad.
Censo de población: 1.262.
Las instancias, en papel de 8.a clase, se ■dirigirin 

al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento k - 
talidad del partido, acompañando a la misma : 
ficha de méritos (Norma 10.a de la R. 0. de 11 
noviembre de 1930).

Madrid, 6 de abril de 1932. — El Jefe del Ne
gociado, Úbaldo Trujillano. — V.° B?; El Diré-:: 
general, P. D., S. Ruesta.

(“Gaceta” 10 abril 1932).

Núm. 1.760

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal ciudad 
de Zaragoza.

Este Ayuntamiento, en sesión celebradas 
día 25 de marzo próximo pasado, resolvió con
tratar, mediante concurso, el suministro t 
gravas y arenas, con destino a las obras quee 
Exorno. Ayuntamiento lleve a cabo por adir 
nistración, con arreglo a las condiciones apr 
badas, contra las cuales y dentro del plazo • 
ñalado al efecto no se ha presentado reclaEt 
ción alguna. Los antecedentes relacionados^ 
dicho contrato se hallan de manifiesto en a 
Negociado de Fomento de la secretaría mun!*- 
pal, todos los días laborables, durante las bor
de oficina. , , । uJ

La apertura de pliegos se verificará alabw 
de las once del día 30 de los corrientes, en 
Casa Consistorial, con las formalidades reg
mentarías. ,

Las proposiciones se presentarán extendí^ 
con arreglo al modelo que figura 
papel sellado de la clase 6.a' (3‘60) y un soló
la Caja municipal de l‘2O pesetas, en P**e= 
rrado a satisfacción del licitador, en la cita • 
pendencia y durante el plazo señalado. ¿

Acompañarán a la proposición, por sep 
la cédula personal corriente, el documen 
acredite hallarse al corriente en el cump 
to de las obligaciones patronales en re 
los asalariados que tengan a su serví 
derecho al retiro obrero, y, en su cy0Lc¡e::- 
tiflcación exigida por el R. D. de 24 de
bre de 1928. . . erU-'

Para tomar parte en la licitación, de 
positar el concursante la cantidad de • 
setas- noder,^

Si el concurrente lo verificase por P .50Sorl 
berá hallarse éste bastanteado por la * , 
jurídica del Exorno. Ayuntamiento. er¡¿

El abono del suministro se efectu ^ pú
dicamente, con cargo a la partida de |y 
setas presupuesta, previa presenta^ 
facturas, a las que se acompañaran J^¡er¡g 
la Dirección de Arquitectura o In£mprob^: 
tificativos del pedido, así como el co 
del servicio, firmado por el capataz ^^¡gen- 
diente al tajo para el que se hubiese 
el suministro. nntraí(,i6P

El tiempo de duración de este c 
hasta el 31 de diciembre de 1932.
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Del contrato, en todos sus aspectos, respón
dela cantidad depositada para garantirlo, la 
jal será devuelta a la terminación de aquél, de 
3o existir responsabilidades exigibles.

El 95 por 100 del personal obrero que se 
emplee en las obras de esta contrata, deberá 
llevar como mínimo un año de residencia en 
Zaragoza, lo que habrá de justificar el contra
tista a satisfacción del Excmo. Ayuntamiento, 
cuando éste lo solicite.

Será obligación del adjudicatario el pago de 
los gastos de anuncios y demás que figuran en 
los pliegos de condiciones correspondientes.

Modelo de proposición.
D................ , vecino de   habi

tante en   con cédula personal nú
mero...... , expedida en..................... , se com- 
rromete al suministro de gravas y arenas con 
destino a las obras municipales con sujeción 
si pliego de condiciones que rige en el concur- 
?oanunciado por el Excmo. Ayuntamiento, de 
los cuales se ha enterado el que suscribe, por 
ios precios siguientes:

M de arena de río fina, pesetas ...................  
de arena de río entrefina, pesetas.........

• de arena de río recia, pesetas...................  
J canto rodado, pesetas......... ..................  
• de arena de gravera fina, pesetas ...........  
• de arena de gravera entrefina, pesetas .. , 
• de arena de gravera recia, pesetas .........  
;se hace presente, que el punto de 

■■ jncctón de cada uno de los materiales es el 
sigue:

frenas de río................. ........................................
Arenas de gravera .............................................  

QQe6Cara- qu0 las remuneraciones mínimas 
¡os Por jornada legal de trabajo 

Nros que han de ser empleados serán:

la.s remuneraciones mínimas por
•' iin1;ítra.or(^IDar*as q136 se utilicen dentro de 

legales, serán:...........................

(Fecha y firma del proponente.) 
^rtineQteg6 anunc*a aI público a los efectos

9 de abril de 1932.—El Alcalde, 
suan Banzo.

♦ ♦ ♦
Núm. 1.755.

^a-^^^^miento, en sesión celebrada el 
!rati)r, Próximo pasado, resolvió con- 
í’tio’neta8 r 1^9 concurso, la adquisión de dos 

S. basculantes, con destino a los ser- 
"5 contra 7a8’ se£Ún las condiciones aproba- 

al ..p as cuales y dentro del plazo seña- 
^"iin eCr° 00 Se ba formulado reclama- 

?6 ^no.9, ^os antecedentes relacionados con 
rp0 86 hallan de manifiesto en el Ne

vólos a- omento en la secretaría municipal, 
4'as laborables, durante las horas de

4 de P'*egos se verificará a la lio- 
ace del día 3 de mayo próximo, en

la Casa Consistorial, con las formalidades re
glamentarias.

El plazo para la presentación de pliegos, 
empezará a contarse desde el día siguiente al 
en que se publique este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, hasta la hora de las 
trece del día 2 de dicho mes de mayo.

Las proposiciones se presentarán extendidas 
con arreglo al modelo de proposición que figu
ra al final, en papel sellado de la clase sexta 
(3‘60) y un sello de la Caja municipal de 1*20 pe
setas, en pliego cerrado a satisfacción del licita- 
dor, en la citada dependencia y durante el plazo 
señalado.

Acompañarán a la proposición, por separa
do, la cédula personal corriente, el resguardo 
que acredite haber efectuado el depósito pro
visional de 1.250 pesetas, los documentos que 
acrediten estar al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones patronales con relación a 
los asalariados que tengan a su servicio con 
derecho al retiro obrero, y, en su caso, la certi
ficación exigida por el R. D. de 24 de diciem
bre de 1928.

Si el concurrente lo verificase por poder, de
berá hallarse éste bastanteado por la Asesoría 
jurídica del Excmo. Ayuntamiento.

La fianza definitiva, consistirá en elevar la 
provisional hasta el 10 por 100 del importe de 
la adjudicación.

Los concursantes presentarán, con la propo
sición, descripción detallada del vehículo con 
todas sus características técnicas (potencia en 
caballos, consumo de esencia, dimensiones, 
carga neta, capacidad, etc.), así como plano aco
tado, grabados y en general todos aquellos da
tos que puedan servir para formar idea exacta 
del material que se ofrezca.

También se acompañará relación de la he
rramienta precisa especial que ha de entregar
se con cada uno de los coches.

El pago del importe del suministro objeto de 
este concurso se efectuará con cargo a la can
tidad de 25.000 pesetas presupuesta para dicha 
atención.

El Excmo. Ayuntamiento acordará, respecto 
de las proposiciones presentadas, eligiendo la 
que estime más conveniente con arreglo a las 
condiciones señaladas; reservándose el derecho 
de rechazar todas las proposiciones, si, a su jui
cio, no las estimase convenientes para los inte
reses municipales.

Será obligación del adjudicatario el pago de 
los gastos de anuncios y demás que figuran en 
los pliegos de condiciones correspondientes.

Modelo de proposición.
D.............. . vecino de ....... , con domicilio en

....... , y cédula personal que acompaña, mani
fiesta que enterado del anuncio publicado en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia núm. .*... 
fecha........ . y de las condiciones que rigen el 
concurso y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete a suministrar dos 
camionetas automóviles, marca .........  de las 
características que se detallan por separado, 

M.C.D. 2022



d24 BOLETIN OFICIAL

con arreglo a las citadas condiciones y por la 
cantidad de.............. (en letra) pesetas, y en el 
plazo de entrega de............. (en letra) días.

(Fecha y firma del proponente).
Lo que se anuncia al público a los efectos 

pertinentes.
Zaragoza, 9 de abril de 1932. — El Alcalde, 

Sebastián Banzo.

Recaudación de Contribuciones de la provin
cia de Zaragoza.

Núm. 1.713
Edicto para notificar por medio del “Boletín Ofi

cial”, a deudores de paradero desconocido, la 
providencia de apremio.

D. Antonio Pérez Ferruca, Recaudador de la 
Hacienda de los pueblos que abajo se expre
san;
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
rústica, perteneciente al primer trimestre de 
193*2 de esta población, aparece la siguiente

Promdencici: De conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 80 del Estatuto de Recaudación 
de 18 de diciembre de 1928, y declarados por 
el señor Tesorero de Hacienda incursos en el 
único grado de apremio, consistente en el 20 
por 100 sobre el total imp)rte de los débitos a 
los contribuyentes expresados en la presente 
relación.

Notífiquese esta providencia por medio de 
edicto a los deudores comprendidos en el ar
tículo 154 del mencionado Estatuto; advirtiéndo
les que si no satisfacen el principal y recargo re
ferido y dejan de señalar domicilio o represen
tante, en el término de ocho días, a partir de su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, se seguitá el procedimiento en rebeldía sin 
intentar nuevas notificaciones, procediendo in
mediatamente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos aí Sr. Registrador de la Pro
piedad del partido para la anotación preventi
va del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los deudo
res a quienes se refiere la anterior providencia 
los que a continuación se expresan, cuyo domi
cilio no ha podido indagarse, se les notifica por 
medio del presente, que se remite a la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia para que 
pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , según dispone el artículo 154 del referi
do Estatuto de Recaudación.

Epila.
Ambrosio Sobreviela López, 7*81 pesetas.
Epila, a 7 de abril de 1932. — Antonio Pérez.

La Almunia.
Manuel Gil Barranco, 9'52 pesetas.
Martín Alares García, 24*09 id.
La Almunia, 7 de abril de 1932. — Antonio 

Pérez.

SECCIÓN SEXTA

Ateca. N.° l.^
Para su provisión interinamente, se halla va

cante la plaza de Secretario de esta Corpori- 
ción municipal, dotada con el sueldo anual de 
5.000 pesetas.

Los aspirantes, pertenecientes al Cuerpo Se
cretaria!, deberán dirigir sus instancias a esta 
Alcaldía, durante el plazo de ocho días, pasado 
el cual se proveerá con arreglo al caso 3.° de! 
art. 30 del Reglamento de Funcionarios muni
cipales de 23 de agosto de 1924.

Ateca, 11 de abril de 1932.— El Alcalde, En
rique Bendicho.

Badules. N.6 BE
D. Fidel Román Vicente, Alcalde ejerciente de. 

Ayuntamiento de este pueblo de Badule? 
(Zaragoza);
Hago saber: Que se halla vacante en la actos 

lidad la plaza de Guarda municipal de camp: 
de a pie de esta jurisdicción, dotada conel ri 
ber anual de mil ciento ochenta pesetas.

Los que reúnan las condiciones de los núme
ros 1 y 4 al 9 del art. 2.° del Reglamento de* 
de;noviembre de 1849, pueden solicitarla de 
ta Alcaldía, en instancia documentada y reinte
grada, en el plazo de quince días, a contar de
de el que aparezca inserto este anuncio en: 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. .

Badules, a 11 de abril de 1932.— Fidel h- 
mán.

Mara. 1
Por dimisión voluntaria del que lo desem^ 

ñaba, se halla vacante el cargo de Secretario^ 
este Ayuntamiento, con el haber anual de- 
pesetas.

Y para su provisión interina se admitid 
licitudes entre los individuos que pertece - 
al Cuerpo de Secretarios municipales, p° ' 
pació de quince días. , vg.

Mara, 13 de abril de 1932.— El Alcalde,r- 
perto Arenas. t ..

Murillo de Gállego. '
Anuncio para la subasta de inmueble»' 

D. Simón Goded Bel, Agente ejecutivo- 
Ayuntamiento de Murillo de Gallego.
Certifico: Que en el expediente que D¡ 

instruyendo por débitos a este Ayuo a. 
por el concepto de alcances hechos en .h. 
dación de cuentas, contra D. Martín eD^ 
redero de éste, tramitadas todas las di 
precisas en el expediente de iref6r®nCL'ío: 
dictado por la Alcaldía el siguiente deci

No habiendo satisfecho los ^eudo^ 
Municipio que a continuación se exp1 ^¡jr 
el concepto de alcances hechos en gage8cü^ 
ción y examen de censuras de cuentas,^ 
da la enajenación en pública subasta 
muebles pertenecientes al deudor íer; 
Rasal y herederos de éste, cuyo acto 
cará, bajo la presidencia del señor .m 1¡- 
pal, c q ii arreglo a lo prevenido 0°
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del Estatuto de Recaudación, el día veinticinco 
del corriente y hora de las cuatro de la tarde, 
en el local de la Casa Consistorial Salón de Se
siones del Ayuntamiento, siendo las posturas 
admisibles en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la capitalización 
délos inmuebles según peritación.

Notifíquese esta providencia al heredero del 
deudor D. Antonio Rasa), como representante 
legal de todos sus herederos y personado a su 
vez en el expediente, anunciándolo al público 
por medio de edictos en la Casa Consistorial, 
pregones acostumbrados en la localidad y anun
cio en el B. O. de esta provincia.

Lo que hago público por medio del presente 
anuncio, advirtiendo, para los que deseen to
mar parte en la subasta anunciada y en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 114 del Esta- 
tu-o de Recaudación:
l .° Que los bienes trabados y a cuya enaje

nación se ha de proceder, son los que en la si
guiente relación se expresan:

Parte de un campo, en la partida denomina
da lolosana; lindante por este terreno de co
rral de Barba, sur campo de José Castrillo Ca- 
^ro, este con corral de Tomás Loríente 
J norte resto de finca; habiendo sido capitaliza- 
daen mil pesetas. No se tiene conocimiento de 
pie sobre la expresada finca pese ninguna clase 

e9Coar^ ni gravamen.
2 Una viña, én la partida Tañuela; lindan- 
Por saliente con Antonio Castrillo, mediodía 
n el de Francisco Rasal, poniente con Anto- 

Ditai123?62 y norte camino: habiendo sido ca- 
izada la expreda finca en doscientas pese- 

m¡im0 ten^Bn.do conocimiento de que sóbrela
La Pese ninguna carga ni gravamen.

limianf carnP°» en la partida de Tolosana; 
medirá P°r sal’ente con Pedro José Lobera, 
Martí ‘o C°-n Ramón Castán, poniente con 
hiendo .¡?c*a y porte con Mariano Favos; ha- 
pe5et s’ao capitalizado en ciento cincuenta 
?übref • habiendo tenido noticia de que 
men a ^'sma pese ninguna carga ni grava- 

lin¿n¿n camP°> en la partida de Tolosana; 
Podían P°r sallente con Prudencio Pérez, me- 
•-ro v non camin°. poniente con Francisco Ter- 
^PitalizA0) 0 COn Antoni° RasaU habiendo sido 
hiendo r ° ^n- c*ento cincuenta pesetas. Y no 

onot,cia de que sobre la misma pese 
5 .° pCa5ga D* gravamen.

'antenon en la partida calle Medio, lin- 
^°üia o sa ien^e con Francisco Lobera, me- 
^iavn0 Antonio Boned, poniente Martín 

fizado 0rte.cal*6 Pública: habiendo sido ca- 
k*eD PesPtas’ Y no teniendo noti- 
re ,a misma Pese ninguna carga

enr01*^*’ en Ia Partida de Santa Cruz; 
aVi nnte.con camino las Eras, mediodía 

.^o ‘tospital, poniente campo de Fran- 
■ l) 6rido s'^0’ y .norte con Antonio Izarbez: 
?":Doteni- o,caP*tolizado en trescientas pese- 
‘‘ 8etinonnndo not*cia de que sobre la misma

D 8una carga n¡ gravamen,

7 .° Un campo-viña y yermo, sito en la parti
da de la Cambraza; lindante por saliente con 
vina de Francisco Bercero, mediodía con Maria
no Cortés, poniente con Modesto Rasal y norte 
con Francisco Lobera: habiendo sido capitaliza
do en dos mil pesetas: no teniendo noticia de 
que sobre la misma pese ninguna carga ni grava
men.

8 .° Un campo, en la partida de Barto; lin
dante por saliente con Carlos Rasal, mediodía 
camino de la Varbonera, poniente con barranco 
de pozo de R. y norte con el mismo barranco: 
habiendo sido capitalizado en. veinticinco pe
setas: no teniendo noticias de que sobre la mis
ma pese ninguna carga ni gravamen.

9 .° Un huerto, en la partida del Sotal; lin
dante por saliente con José Castrillo, mediodía 
con barranco, poniente con Pedro José Lobera 
y norte con León Sobradiel: habiendo sido ca
pitalizado en setecientas pesetas, y no teniendo 
noticias alguna de que sobre el mismo pese 
ninguna carga ni gravamen.

10 . Un huerto, en la partida Gállego; que 
linda por saliente con río Gállego, mediodía con 
Ramón Castán, poniente con acequia y norte 
con Antonio Sobradiel: habiendo sido capitali
zado en cien pesetas; no teniendo noticias de 
que sobre el mismo pese ninguna carga ni gra
vamen.

11 . Un campo y viña, en la partida denomi
nada Lobarda; lindante por saliente con olivar 
de D Antonio Sobradiel, mediodía con huerto 
de Antonio Castrillo, poniente carretera y nor
te con Joaquín Alvarez: habiendo sido capi
talizado en cuatrocientas pesetas; no teniendo 
noticias de que sobre el mismo pese ninguna 
carga ni gravamen.
, 12. Un campo, en la partida de Tolosana; 

lindante por saliente con Antonia Sobradiel, 
mediodía con monte común, poniente con Ber
cero y norte con Miguel Cazo: habiendo sido 
capitalizado en cien pesetas; no teniendo noti
cias de qne sobre el mismo pese ninguna clase 
de carga ni gravamen.
, IB. Un campo, en la partida de Tolosana; 

lindante saliente con camino, mediodía con Joa
quín Pérez, poniente con Antonio Torralba y 
norte con Antón Ara: habiendo sido capitaliza
do en cien pesetas: no teniendo noticias de que 
sobre el mismo pese ninguna clase de carga ni 
gravamen.

2 .° Que el deudor, herederos y causahabien- 
tes, así como los acreedores hipotecarios en su 
defecto, podrán librar las fincas en cualquier 
momento anterior al de la adjudicación, pagan
do el principal, recargos, costas y demás gastos 
del procedimiento.
, 3.° Que tanto los títulos de propiedad de los 
inmuebles si éstos fueren presentados, estarán 
de manifiesto en la secretaría del Ayuntamien
to hasta el día de la subasta, y los licitadores 
tendrán que conformarse con ellos o con las 
certificaciones expedidas por la Alcaldía. No 
tendrán derecho a exigir más.

4 .° Que será requisito indispensable para 
tomar parte en la subasta, que los licitadores
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depositen previamente en la mesa de la Presi
dencia, el 5 por 100 del tipo de subasta de los 
bienes que intenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante entre
gar al Agente ejecutivo, en el acto o dentro de 
los tres días siguientes, el precio de la adjudi
cación, deducido el importe del depósito cons
tituido.

6 .° Que si hecha la adjudicación no pudiese 
ultimarse la venta por negarse el adjudicatario 
a la entrega del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que ingresará inmedia
tamente en las arcas municipales.

Dado en Murillo de Gállego a once de' abril 
de mil novecientos treinta y dos.—El Alcalde, 
José Moncayola.—El Agente ejecutivo, Simón 
Goded.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.752.

Cariñena.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 
de primera instancia de este partido de Cariñe
na, en providencia de once de los corrientes, 
dictada en los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, sobre reclamación de veinti
cinco mil pesetas, promovidos por D.a Pascuala 
Arnal Lorente, contra D. Ramón Víu Campo y 
la Sociedad Agreda Automóvil, se emplaza al 
primero, o sea a D. Ramón Víu Campo, para 
que dentro del término de quince días, a contar 
del siguiente al de la publicación de esta cédu
la en el Bo l e t ín  Of ic ia l , comparezca en autos 
personándose en forma, con prevención de que, 
si no compareciere, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Cariñena, once de abril de mil novecientos 
treinta y dos.—El Secretario, Antonio Trillo.

La Almunia de Doña Godina.
D. Miguel Suja Vera, Juez de primera instancia 

de este partido;
Hago saber: Que para pago de capital, intere

ses y costas, se sacan a la venta en primera su
basta pública y por el tipo de tasación, los bienes 
que fueron embargados a los demandados José 
Marco García y Concepción Moreno Vela, en 
juicio de menor cuantía, instado por Patricio 
Huera Molinero, y que a continuación se des
criben:

Sitos en término de Mesones de Isuela.
1 .a Un campo, regadío, en la partida de las 

Suertes, de cuatro hanegas, equivalentes a vein
tinueve áreas, setenta y nueve centiáreas; linda 
saliente camino de herederos, poniente brazal 

de riegos, mediodía camino y norte Miguel S¡. 
samón: tasado en dos mil quinientas pesetas.'

2 .a Otro campo, en la partida del Medióla 
Huerta, de cuatro hanegas, dos almudes, ¡goal 
a veintinueve áreas, setenta y nueve centiáreas: 
linda mediodía Mariano Molinero, poniente Ma
nuel Andrés, saliente Manuel Ostáriz y nort- 
Miguel Sisamón: tasado en tres mil pesetas.

3 .a Otro campo, regadío, en el Barranco de 
la Canal, de dos hanegas, seis almudes, equiva
lentes a diez y siete áreas, ochenta y ocho cen
tiáreas; linda saliente Santiago Dorniés, ponien
te Antonio Martínez, mediodía Eusebio Marco 
y norte acequia: tasado en mil pesetas.

¡M 
in
Zi 
H 

■¡lid 
¡aicii 
D.P 
Mica 
íüiei

4 .a Otro campo, regadío, en la partida del 
Mojón de Nigüella, de cuatro hanegas, dos al
mudes, equivalentes a veintinueve áreas, seten
ta y nueve centiáreas; linda saliente Mariano 
García, poniente y mediodía el río y norte con 
acequia Molinar de Nigüella: tasado en tres mi 
pesetas.

5 .a Otro campo, regadío, en la partida de 
Bosque, de cabida de dos hanegas, seis almu
des, equivalentes a diez y siete áreas, ochenti 
y ocho centiáreas; linda saliente brazal, ponien
te Santiago Dorniés, mediodía Eduardo l eed» 
y norte acequia: tasado en mil quinientas pe
setas.

6 .a Una era de trillar, en las Altas Solana 
de cabida cinco almudes, equivalentes a, 
áreas, noventa y ocho centiáreas; linda salieo 
Dionisio Marco, poniente Mariano Andrés, me
diodía Gaspar Varey y norte camino de bey 
deros: tasada en doscientas cincuenta peseta-

7 .a Un pajar, en Eras Altas, señalado ^ 
el número sesenta, de 48 metros _ cuadra1^ 
linda derecha Mariano Andrés, izquierda ca
no y espalda era del mismo: tasado en cíe - 
cincuenta pesetas. .

8 .a Un pajar, en Eras Altas, señalado co^ 
número setenta y uno, de cuarenta y °^hoil¡er. 
tros cuadrados; linda derecha camino, iz9 
da Mariano Andrés y espalda con era: !

"oa
ma 
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Dos t 

los- 
Bm 

oa r 
nes 
mei 
■hei 
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en cien pesetas. ..
El remate se celebrará en la Sala-ay , 

de este Juzgado el día tres de mayo pr°x j... 
las once horas, en la Sala audiencia dees t
gad0- ...«bv

Se advierte que para tomar parte en1 "bre|j 
ta, habrá de depositarse previamente so 
mesa del Juzgado, o en la oficina corr - 
diente, el diez por ciento en efectivo de 
tasación de los bienes que se preten ^¡^t 
rir, sin cuyo requisito no se admitirá 
alguno; que no se admitirá postura q11 
bra las dos terceras partes del tipo > 
que el remate podrá hacerse a cahda 
derlo a un tercero; que no se hallan c■ 
los títulos de propiedad, y que la cei 
de cargas se halla de manifiesto en 
ría.

Dado en La Almunia a siete de 
novecientos treinta y dos.—Miguel 
Candela y Polo.

Par. 
Mieii

a 
p-jres 
r^ac 
bir s 

poser 
fanc 
^ión,

cec 
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<rde 
3pital

Nc 
:;aenl 
■-aen

'-ésa 
latai

e 
¡iCUí 
U6I 
^de 
Aso 

?-rec

>ri 
Nca. 
^nte

?8VÍ

^rG
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;uelS¡. 
3 tas.
odio !a 
i¡JgQal 
iiáreag; 
ite Mi- 

norte 
¡tas.
.neo de 
¡quiva- 
10 cea- 
Donien- 

Marco

Núm. 1.786,

Zaragoza.—Pilar.
. Pascual Galbo Loshuertos, Juez de primera 
instancia ejerciente del distrito del Pilar de 
Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsa- 

Hidades impuestas a D. Lucas Rodríguez, en 
jicio ejecutivo contra el mismo, instado por 
j Pedro Concellón, se sacan a la venta en pú- 
:;icasubasta, por primera vez, Jos bienes si- 
zaientes:

da de. 
dos al

, seten- 
lariano 
te cor 
res mi

ida de. 
3 alma- 
ichenti 
Donien- 
' Ucedo

na máquina de capolar, con su motor, 
marca Hobart, núm. 234.779 .......  

na máquina de embutir, grande.......  
Jos básculas de mostrador, para 20 ki

los de peso, marca Valverkel, de 
Bruselas, Berlín................................... 

roa nevera para conservación de car
nes, de 1*50 metros de altura por un 
metro aproximado de ancho 
-henta jamones, de 7 a 9 kilos apro
ximadamente .........

Pesetas.

2 000
400

1.400

500

3.520

2.956
itas pe-

Total .... .......

Núm. 1.719.

Distrito del Centro. — Bilbao.

Edicto.
D. Enrique García Montero, Juez de instrucción 

del distrito del Centro de esta villa de Bilbao 
y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado se instruye 

sumario, con el número veintinueve del co
mente año, sobre muerte de Antonio Longarte 
Breña, en el que y por orden de la Audiencia 
de esta Villa se ofrecen las acciones del proce
dimiento por medio del presente edicto a la hija 
del, interfecto, llamada Cristina Longarte, que 
reside en Zaragoza, sin que conste el domicilio, 
en conformidad con lo dispuesto en el artículo 
ciento nueve de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal.

Dado en Bilbao a cuatro de abril de mil no
vecientos treinta y dos. — Enrique García Mon
tero.

JUZGADOS MUNICIPALES 

N|úm. 1.776.
oíaos- 
a dft- 

;alienH 
és, me
e here-j 
tesela4

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
lenc>ade este Juzgado el día treinta del ac- 

Lírp8 89 • ez de Ia mañana, deberán los licita- 
|®8consignar previamente en la mesa del 
libi aa° - diez Por cient0 de Ja tasación y ex

"" cédula personal, sin cuyos requisitos 
jrados I ■ jan admitidos; no admitiéndose posturas 

' líión° Cu^ra?1 *as dos terceras partes de la ta- 
kcAdy^U^Cndo hacerse el remate a calidad 

0 a un tercero; haciéndose presen- 
<?dp|Sfe • 08 que se subastan obran en po- 
^ital (i 6rido denmndado, que reside en esta 

. «aayor, treinta y cinco, quien los exhi- 
‘ cuantas personas deseen.

^?ragoza a doce de abril de mil no- 
:aüendasreinta y dos,— Pascual Galbe.—Juan

io coi

i cami
cien!-

cone 
ho^ 
zquief 
tasad0

di0noi; 
íitno., 
teJo1'

Süb3^ 
obre- 
•esp1^ 
tip^ 

citada 
DO00' 
üb^ 
de

ic8^

deí

. Zaragoza.—Pilar.
1 ¿n^io6! V1’^0 duez de primera 

Por । 1 e dlstrito del Pilar de Zaragoza;
^cutn?resente edict0 se cita< llama y empla
ce d rv ?rean con derecho a la heren- 
^de loa,s,i0 Abadía Quintín, natural y ve
A snifV Cludad» hijo de Francisco y Fran- 
<ve dP p10’ qu? fal*eció en Zaragoza el día 
^Dto nner0 ldt‘mo’ sin haber otorgado tes- 
'Par¿7oara que en eI término de treinta días 
Liando'I81#16 este duzgado a reclamarla, 
"Ne nnn i i°rma su derecho; haciéndose 
¡Ib? rL, herencia la reclaman D. Fernan- 
'^vín/. |laa Abadía Quintín, hermanos de 1 

del causante.
A¡et?c^^agoza a quince de abril de mil । 
'"•erotari ^eint? y dos.—César de Prado.
; Uldrio, Santiago Calvo, ■

La Joyosa.
| El Sr. Juez municipal de La Joyosa;
' Hace saber: Que el clia 26 de abril próximo, a 

as once horas, en el local de este Juzgado y bajo 
las-prescripciones establecidas en la ley de Enjui- 

. ciamiento 'civil, he acordado sacar a la venta en 
publica y tercera subasta, las -dos fincas urbanas 
embargadas al vecimo de Uncastillo D. Mariano 
Gil Laplaza, sin sujeción a tipo, y las' cuales se 
describen en el anuncio 568 del “Boletín Oficial” 
de esta provincia, número 3o del corriente año; 
advirtiéndose que se sacarán a la venta bien jun
tas o bien por separado, sin suplir los títulos de 
propiedad, que serán de cuenta del rematante y 

, a condición de poder ceder el remate a un ter
cero.

Dado en La Joyosa a veintinueve de abril de 
mil novecientos treinta y dos.—Pío Ramiro. 
P. S. M., Pío Noguerales.

Núm. 1.777.

La Joyosa.
El Juez municipal de La Joyosa:
Hace saber: Que el día 26 de abril próximo, a 

las once, en el local de este Juzgado, y bajo las 
pi escripciones de la ley de Enjuiciamiento civil, 
se venderá en segunda y pública subasta, con la 
rebaja del 25 por loo de su valor, una burra, de 
líelo negro, alzada ordinaria, de 6 años, y valora
da en doscientas cincuenta pesetas: que fue em
bargada al vecino de Azuara D1. Miguel Mateo.

Dado en La Joyosa a veintinueve de marzo de 
mil novecientos treinta y dos.—Pío Ramiro. 
P. S. M., Pío Noguerales.

La Joyosa.
El Juez municipal de La Joyosa;
Hace -saber: Que el día 26 de abril próximo, a 

las once, en el local de este Juzgado-, y bajo las
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prescripciones de la ley de Enjuiciamiento civil, : 
se venderá en pública y segunda subasta, con la 
rebaja del 25 por loo 'de su valor, un cerdo, de . 
unas tres arrobas de peso, de pelo blanco, tasado 
en I20 pesetas; que fué embargado al vecino, de 
Azuara D. José Mazas.

Dado en La Joyosa a veintinueve de marzo, de 
mil novecientos treinta y dos.—Pío Ramiro. 
,P. S. M., Pío Noguerales.

La Joyosa.

El Juez municipal de La Joyosa;
Hace saber: Que el día 26 de abril próximo, a 

las once, en el local de este Juzgado, y bajo, las 
prescripciones de la ley de Enjuiciamiento civil, 
se venderá en pública y segunda subasta, con la 
rebaja del 25 por loo de su valor, una burra, de 
14 años, pelo cárdeno, alzada 7 cuartas; tasada, 
en ciento sesenta pesetas; que fué embargada al 
vecino de Azuara D. Pascual Sebastián.

Dado en La Joyosa a veintinueve de marzo.de 
mil novecientos treinta y dos.—Pío Ramiro. 
P. S. M., Pío Noguerales.

La Joyosa.

El Juez municipal de La Joyosa;
Hace saber: Que el día 26 de abril próximo, a 

las once, en el local de este Juzgado, y bajo las 
prescripciones de la ley de Enjuiciamiento civil, 
se venderá en pública y segunda subasta, con la 
rebaja del 25 por loo de su valor, una yegua, de 
pelo rojo, alzada metro y medio, de 14 años, y 
tasada en cuatrocientas ciucuenta pesetas; que 
fué embargada al vecino de Azuara D. Francisco 
Sebastián.

Dado en La Joyosa a veintinueve de marzo, de 
mil novecientos treinta y dos.—Pío Ramiro. 
P. S. M., Pío Noguerales.

La Joyosa.

El Juez municipal de la Joyosa;
Hace saber: Que el día 26 de abril próximo, a 

las once, en el local de este Juzgado, y bajo las 
prescripciones de la ley de Enjuiciamiento, civil, 
se venderá en pública subasta, con la rebaja d<-l 
25 por loo de su valor, una casa, sita en Azuara 
y su calle de las Eras, sin número; que linda por 
derecha entrando con otra de Fernando Felipe, 
izquierda con caminno del Ferial y espalda con 
Isidoro Mateo; tasada en dos mil cincuenta pe
setas. y que fué embargada al vecino de dicho 
Azuara D. Rafael Bielsa.

Dado en La Joyosa a veintinueve de marzo de 
mil novecientos treinta y dos.—Pío Ramiro. 
P. S. M., Pío. Noguerales.

Núm. 1.778

La Joyosa.
El Sr. Juez municipal de La Joyosa:
Hace saber: Que el día 26 de abril próximo, a 

las once, en el local de este Juzgado, y bajo las 
prescripciotn.es establecidas en la ley de r.njuuia- 
miento civil, se venderán en pública y segunda su
basta. con la rebaja del 25 por loo. las dos lincas 
que se relacionan en el anuncio numero, l.ldd. 
inserto en el “Boletín” niúmero 60 del presente 
año, y que fueron embargadas al vecino de Pm- 
tano D. Gaspar Berduque Navarro.

Dado en La Joyosa, a veintinueve de marzo de

mil novecientos treinta y dos.—Pío Ramiro 
P. S. M., Pío Noguerales.

Núm. 1.779.

La Joyosa.

El Sr. Juez municipal de La Joyosa:
Hace saber: Que el día 26 de abril próximo. 3 

las once horas, eni el local de este Juzgado y bai
las prescripciones establecidas en la ley de lv 
juiciamiento civil, se venderán en pública y terce
ra subasta, sin sujeción a tipo, los bienes embar
gados a D. Conrado Romanos, vecino de _Ag ". 
(Zaragoza), que se reseñan en el anuncio 6/4. i’ - 
serto en el “Boletín” número "37 del corrienk 
año.

Dado en La Joyosa, a veintinueve de marzo .le 
mil novecientos treinta y dos.—Pió Kamir.. 
P. S. M., Pío Noguerales.

Núm. 1.78o.

La Joyosa.

El Juez municipal de La Joyosa: ,
Hace saber: Que el día 26 de abril proxini'.," 

las once horas, en el local de este Juzgado, bajo 
las prescripciones establecidas en la ley de Enju1 
ciamiento civil, tendrá lugar una tercera suba* a. 
sin sujeción a tipo, de los bienes, embarga^1- 
vecino de Rivas de Ejea D. Francisco Lazci^r 
y que se relacionan con su tasación en e j 
tín Oficial” de esta provincia, número-5 ue 1 
rriente año.

Dado en La Joyosa, a veintinueve de 
mil novecientos treinta y dos.—11° ‘
P. S. M., Pío Noguerales.

Núm. 1.781.

La Joyosa.
El Juez municipal de La Joyosa: ..

, Hace saber: Que el día 26 de abnl p ■ . , . 
las once, en el local de este Juzgaib>. 
prescripciones establecidas en 'a p’' ( v se":;'' 3 
miento civil, se venderán en Publ,1c^-|il^ bicv-' 
.subasta, con la rebaja del 25 por 1 . Capv
embargados a D. Gerardo Ofic’3
rnoso, y que se describen en el uoie : , 
número 61 -del corriente año. . ,, marzil >

Dado en La Joyosa, a veintmueve Ran]¡, 
mil novecientos treinta y dos. , 
P. S. M., Pío Noguerales.

Niúm. 1.782.

La Joyosa.
D. Pío Ramiro Sauz: Juez municipal 

La J0*

vosa; , _ , pró^1
"Hago saber: Que el día 26 (le • juZga<V;; 

a las once horas, en el loca d^ ,- la 
bajo las prescripciones establecí siijec‘ 
se celebrará una tercera subasta. 
a tipo, de la finca embargada a se (ie^ .. 
vecina de Anguiano (Logroño). I ()e| a»" - 
en el “Boletín Oficial" numeio 3.^ .

Dado en La Joyosa, a veintmu^Lp'o KF 
mil novecientos treinta y dos.
P. S, M., Pío Nogucrales^_^^^^^M 
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